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Martes, 5 de agosto de 2008

  

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCIÓN,
AUMENTODE CAPITAL, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO,

MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE
+* ESTATUTOS DE ASESORA PANAMERICANAS.A. ASPANAM

Se comunica al público que la compañía ASESORA PANAMERICANA S.A.

ASPANAM Absorbió a las compañías COFIR S.A. Y PROMOTORA DELACA-
SA S.A., aumentó su capital social en US$ 25.930,00, fijó su capital autorizado,

modificó su objeto social y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada

ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, el 1 de abril

del 2008, actos societarios aprobadosporla Superintendencia de Compañías,

mediante Resolución No, 08 Q.1J.002992 de 01 de agosto de 2008.

1. LUGAR Y FECHA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN: Quito, 24 de
abril del 2007

FECHA DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL: 22 de mayo
del 2007.

2. DOMICILIO PRINCIPAL: QUITO, PICHINCHA

3. DURACION:Hasta el 31 de diciembre de 2010

4. CAPITAL SUSCRITO: US $ 26.930,00 dividido en acciones de US$ 1 cada

una.

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 53.860,00

6. OBJETO Su actividad predominante es: Prestar servicios de dirección,

conducción manejo, ejecución, tutela, guía y representación de almacenes,

establecimientos, negocios, marcas e intereses de personas naturales o ju-

ridicas, administración, gerencia, gestión y representación legal de compañías

nacionales o extranjeras, y el cumplimiento del giro social de sus administra-

das o representadas...
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